
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de ROSARIO 
CASTAÑEDA RUBIANO contra RICARDO TORRES 

Radicado: 110013103 009 2023 00259 00.  
Secuencia: 16939 del 28/06/2023 hora: 12:34 p.m. 

Ingresó: 05/07/2023.  
 

 

Comoquiera que del presente asunto son competentes los Juzgados Civiles 

del Circuito de Zipaquirá, en razón al domicilio del demandado, así mismo, el 

lugar donde ocurrió el hecho, de acuerdo con lo normado en el art. 20, 28-1 

y 28-6 del C.G.P., este Despacho. 

 

RESUELVE 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

Segundo: REMÍTASE el mismo a la oficina de reparto para que sea repartida  

ante los Juzgados Civiles del Circuito de Zipaquirá1, como circuito judicial del 

municipio de sopó. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

   

              Tecm 

 

 

 

 

 

 
1 Mapa Judicial Colombia, https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio 
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